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111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

funo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los arllculos
44.4, 49.3, 55, 5ó y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios
Combinados y vista la propuesta co'\iunta de la Dirección Genera1
de Seguros y la Entidad estatal de Seguros Agrarios, este Ministerio
ba tenido a bien disponer:

Primero.-La pane del recibo (primas, recar¡os y tributos
legalmente repen:utibles) a pagar por el tomador del seguro que se
acoja al Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano, resultará
de deducir al recibo correspondiente, la subvención que aP.!'rte la
Entidad estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bonificacio
nes que realice la «AgrupaciónEs~ de Entidades Asegurado
ras de los Selturos~os Combinados, Sociedad Anóninlalo.

SeJundo.-1.a part1ci~'ón de la Entidad estatal de Seguros
Agrarios al o del recI se apfu:ará a tenor de lo disPuesto en
los arllculos~, 5ó JI 57 Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, con los si¡uienl!'S criterios:

•
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entre si. La subvención adicional es compatible y sumable a la de
contratación colectiva.

Sexto.-A efectos de aplicación de la subvención de la Entidad
estatal de Seguros Agrarios, no se oonsiderarán descuentos ni
bonificaciones.

SéIltimo.-La presente Orden entrará en viaor el mismo dIa de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que oomunioo a V. L
Madrid, 30 de septiembre de 198Ó.-P. D., el Secretario de

Estado de Economla y Planificación, Miguel. Angel Fernández
Ordóñez.

Dmo. Sr. Director aeneral de Seguros.

CORRECCION de erratas de la Orden de 1 de
septiembre de 1986 par la que se regulan determinados
aspectos del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
VIento y LJUVÚJ en hortalizas, comprendido en el Plan
anual de Seguros Agrarios Combiiuzdos P"!a el ejerci·
ciD 1986, en .Itl modaIUIad de a/cQJ:hoJa, para la
Comunidad Foral de Navarra.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 219, de fecba 12 de
septiembre de 1986, a continuación se formulan las oportunas
rectificaciones: '

En la pásina 31487, seaunda columna, seaundo.-, segunda 1lnea,
donde dice: «de seguro y tarifas que la "A¡rupación A¡ricola
EspaAola de"»; debe decir: «de seguro y tarifas que la "A¡rupación
EspaAola de"».

En las mismaa p6gina y.oolumna, sexto.-, primera 1lnea, donde
dice: .se fii~ en un-IG por lOO el porcenll\Íe sobre cuantia de»; debe
decir:.se lija en un lO por lOO el porceoll\Íe sobre la cuantia de».

En la p6gina 31488, primera columna, primera.-, heIada:,
quinta 1lnea, donde dice: «Cia de alguno de los siauientes rizomas
(ralees, prras, zarpas,»; debe decir: «Cia de algunos de los si¡uientes
efectos: muerte, o detención irreversib1e del desam>llo de los
rizomas (ralees, prras, zarpas,».

En la pdgina 31488, primeraoolumna, seaunda.-, tercerDárrafo,
primera 1lnea, donde dice: «Quedan excIuidas del ámbito de
aplicación y, por tanto, no»; debe decir: «Quedan excluidas del
ámbito de aplicación del seguro y, por tanto, no».

En la misma pqjna, seaunda oolumna, pnmer párrafo, primera
linea, donde dice: «En ningún caso, las prantias tomarán efecto del
arraigue de las»f' debe decir: «En ningún caso, las prantias tomarán
efecto antes de arrai¡ue de Ias».

En las mismaa lidIina y oolumns, quinta.-, seaunda linea,
donde dice: «Vi¡or.-El-tomador del Seguro o al asegurado deberá
formalizar -\a»; debe decir: «Vi¡or.-El tomador del Seguro o el
asegurado deberá formalizar \a»,

En las mismaa pá¡ina y columna, ~ptima.-,octava linea, donde
dice: «transferencia. Copia de dicho justifu:ante de deberá adjuntar
al»; debe decir: «transferencia. Copia de dicho justificante se deberá
adjuntar al».

En las mismaa pdgina y columna, duodécima., primera linea,
donde dice: «Muestras testigos.-Como aplicación a la oondi·»; debe
decir: «Muestras testigos.-Como ampliación a la condi-».

En la p6gina 31489, seaunda columns, decimoctava, al, 4.,
primera 1lnea, donde dice: «Control de ma1as hierbas, con el
procedimiento y e1»; debe decir: «Control de ma1as hierbas, con el
procedimiento y en e1».

En las mismas pqina y oolumns, decimoctava, bl, cuarto
párrafo, primera linea, donde dice: «La pérdida de indemnización
sólo se ~ucirá en caso de total»; debe decir: «La pérdida de la
indemnización sólo se producirá en caso de total».
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CoutrataciÓD.........

ORDEN de 30 de septiembre de 1986 par la que se
establece la parte de recibo de prima a pagar par los
asegurados y la subvenci6n de la A.dministraclón para
el Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano
comprendido en el Plan A.nual de Seguras Agrarias
Combimu/os de 1986.

Hasta 1.700.000 pesetas .
De 1.700.001 a 3.300.000 pesetas ..
Más de 3.300.000 pesetas .

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contrata
ción colectiva se barán efectivas a las aplicaetones de pólizas
colectivas realizadas por Cooperativas y las Asociaciones de
Agricultores y, en su caso las amaras~ siempre que todas
ellas se encuentren I.ente constituldas y con personalidad
jurídica para contratar en concepto de tomador del seguro por si Y
en nombre de sus asociados que voluntariamente lo deseeD.

La producción complementaria que, en su caso, ase¡ure el
agricultor, a fin de tener cubiertas sus esperanzas reales de
producción contra los riesaoa de pedrisco e incendio, tendIán la
misma subvención que la ~oorrespondaal Seguro Combinado
de Pedrisco e Incendio en . osas Grano áel Plan 1987. El
capital asegurado, a efectos c:áIculo de la subvención en este
caso, será el que resulte de sumar a la producción uegurada, a
través del Seguro Integral de I eaumínosaa Grano en Secano, la
producción comp\emelitaria.

Tercere.-En las Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades
Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), con explotación
en común de parcelas ase¡uradas, la subvenció~ndientea
la aplicación de cada uno de los socios, se det . en función
del capital que se le~ en base al poreenll\Íe de participación
de cada SOClO en el c:ap1tal de la Entidad.

Cuarto.-Se establece una subvención adicional del lO por 100
del importe del recibo a las PÓlizas colectivas que se suscriban al
amparo de lo establecido en la Ley 1911982, sobre contratación de
productos agrarios y dis¡>Osiciones complementarias.

Quinto.-Las subvenaones a1.l!"ll'! del recibo establecidas l?'!T8
los seguros de contratación individual o colectiva, son compatibles
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